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Resumen 
 
Esta tarea proporciona información para realizar el análisis de la Recomendación 2/02, 
efectuada por  la Segunda Reunión del Panel de Expertos de Operaciones (RPEO/2), en el 
sentido de revisar el contenido del Apéndice A - Botiquines de primeros auxilios y botiquines 
médicos del LAR 121. 

 
Referencias 

 
− Asunto 7 del Informe de la Segunda Reunión del Panel de Expertos de Operaciones 

(RPEO/2). 
− Apéndice A del Reglamento LAR 121. 
− Documento con las propuesta de enmienda al Anexo 6 Parte I y III respecto a los 

suministros médicos (Medical suppplies – amendments to Annex 6, Part I and II). 
− Reglamentos 121 de los Estados miembros del SRVSOP 
− Instrucciones para el trabajo de los Paneles de Expertos del SRVSOP 
− Manual para los redactores de los LAR 
 

Conformación del grupo de tarea 
 
Expertos médicos - Doctores: Pablo González (relator), Carlos Bello y Juan Carlos Monteza 
 

Fecha límite para entregar la tarea 
 

El relator de esta tarea deberá entregar el resultado de la misma al Comité Técnico vía correo 
electrónico no más tarde del 09 de mayo de 2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Introducción 
 
1.1 Durante la Segunda Reunión del Panel de Expertos de Operaciones (RPEO/2), celebrada 
en Lima, Perú, del 03 al 08 de marzo de 2008, se analizó entre otros temas, bajo la Nota de Estudio 04, la 
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propuesta de enmienda al Apéndice A – Botiquines de primeros auxilios y botiquines médicos del LAR 
121 
 
1.2 Después de la evaluación de la propuesta de enmienda a dicho apéndice, la Reunión 
intercambio varias opiniones respecto a los estimulantes circulatorios y vasodilatadores coronarios, en el 
sentido que estos elementos que son parte del botiquín de primeros auxilios debían ser considerados en el 
botiquín médico. Sobre el particular, la Reunión aceptó la propuesta y manifestó que cualquier cambio a 
ser realizado en el contenido de los botiquines mencionados correspondía a un grupo de trabajo de 
Expertos de Medicina Aeronáutica del Sistema. 
 
2. Definición del problema 
 
2.1 El Panel de Expertos de Operaciones, en virtud de no tener competencia para realizar 
cambios en el Apéndice A – Botiquines de primeros auxilios y médicos del LAR 121, que fue transcrito 
del Adjunto B del Anexo 6 Parte I y que fue aceptado en la RPEO/2, convino, mediante la 
Recomendación RPEO 2/02, solicitar al Sr. Coordinador General del SRVSOP, encargar al Panel de 
Expertos de Medicina Aeronáutica el análisis del contenido de los botiquines de primeros auxilios y 
médico, tomando en cuenta los requisitos mínimos establecidos en el Anexo 6 Parte I. 
 
2.2 Sobre este particular, el 29 de noviembre de 2007, la Comisión de Navegación Aérea 
(176-7) de la OACI, finalizó la revisión preliminar de las enmiendas a las disposiciones médicas del 
Anexo 1 y del Anexo 6 Parte I contenidas en la Nota de Estudio AN-WP/8269 y acordó que la propuesta, 
como fue modificada por la Comisión, sea transmitida a los Estados y a las organizaciones internacionales 
apropiadas para comentarios. 
 
2.3 Siguiendo a la revisión de la Comisión, la Secretaría también identificó la necesidad de 
enmendar el Anexo 6 Parte III Sección II, a fin de que exista coherencia entre las Parte I y III del Anexo 
mencionado. 
 
2.4 Así mismo, la Secretaría, con la asistencia de un grupo médico, también actualizó el 
material guía concerniente a los suministros médicos contenidos en los Adjuntos B y D de las Partes I y 
III del Anexo 6 mencionado. 
 
2.5 Los cambios relacionados con la Parte III, con el Adjunto B de la Parte I y con el Adjunto 
D de la Parte III del Anexo 6, se adjuntan a esta NE para el análisis correspondiente.  
 
2.6 Por lo expuesto, la tarea consistirá en analizar el contenido actual del Apéndice A del 
LAR 121 y las propuestas de enmiendas al Anexo 6 Parte I que están siendo circuladas por OACI, a fin 
de proponer, de ser pertinente, la incorporación de un nuevo texto en el apéndice señalado. Al respecto, el 
LAR 121 establece los requisitos dimanantes de las normas y métodos recomendados internacionales del 
Anexo 6 Parte I.  
 
2.7 En la propuesta a ser desarrollada por el grupo de tarea, se deberá utilizar los siguientes 
criterios: 

a) verificar que el texto cumple con las normas y métodos recomendados y con el material 
guía de las nuevas propuestas de enmienda del Anexo 6; 
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b) verificar que se observen los principios de lenguaje claro; 
c) verificar si las propuestas de modificación están debidamente argumentadas para ser 

admitidas como una oportunidad de mejora; y 
d) garantizar la armonización mundial y regional. 

 
3. Actividades y resultado de la tarea 
 
3.1 Para realizar esta tarea será necesaria la revisión del material de referencia mencionado 
en el resumen de este documento. De igual forma,  podría ser necesario realizar consultas con el Comité 
Técnico sobre los reglamentos nacionales vigentes en los Estados miembros del SRVSOP. 
 
3.2 El desarrollo de esta tarea deberá producir un primer borrador de la Nota de Estudio 15 
(RPEO/3-NE/15), estableciéndose como fecha límite el 09 de mayo de 2008 y deberá contener los 
resultados de los estudios realizados y una propuesta concreta de la tarea asignada.  
 
3.3 La propuesta formulada será revisada por el Comité Técnico y colocada en la página Web 
de la Oficina Regional, a partir del 19 de mayo para el análisis y comentarios de los miembros del Panel 
de Expertos de Operaciones (PEO), previo la realización de la RPEO/3.  
 
3.4 El desarrollo de esta tarea deberá tomar en cuenta las instrucciones del manual para los 
redactores de los LAR. 
 
 
Adjuntos 
 

 Adjunto A:  Apéndice A del LAR 121 – Botiquines de primeros auxilios y botiquines 
médicos. 

 
 Adjunto B: Asunto 7 del informe del LAR 121. 

 
 Adjunto C: Documento con las propuestas de enmiendas al Anexo 6 Partes I y III 

relacionadas con los suministros médicos (Medical supplies – Amendments 
to Annex 6, Part I and II). 

 
 
 

- FIN - 
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Adjunto A 
 

LAR 121 - Apéndice A 
 

Botiquines de primeros auxilios y botiquines médicos 
 

a. De acuerdo con la Sección 121.2610 de este reglamento, el explotador debe llevar a bordo los 
siguientes suministros médicos:  

 
1. botiquines de primeros auxilios en todos los aviones; y 
 
2. un botiquín médico en los aviones autorizados a transportar más de 250 pasajeros.  

 
b. Número de botiquines de primeros auxilios. 
 

El número mínimo de botiquines de primeros auxilios requeridos es establecido por la 
siguiente tabla. 

 
Número de pasajeros Número de botiquines 

0-50 1 
51-150 2 

151-250 3 
Más de 250 4 

 
c. Emplazamiento. 
 

1. Los botiquines de primeros auxilios requeridos deben estar distribuidos lo más 
uniformemente posible en la cabina de pasajeros. La tripulación de cabina debería tener 
fácil acceso a ellos y, teniendo en cuenta la posible utilización de suministros médicos 
fuera del avión en situaciones de emergencia, deberían estar emplazados cerca de una 
salida. 

 
2. Cuando se transporta un botiquín médico, éste debería almacenarse en un lugar seguro 

apropiado.  
 

3. Los suministros médicos deben ser conservados libres de polvo, humedad y de 
temperaturas perjudiciales. 

 
d. Contenido de los botiquines de primeros auxilios. 
 

1. Los botiquines de primeros auxilios deben por lo menos contener lo siguiente: 
 

(i) Un manual de primeros auxilios 
(ii) El Código de señales visuales de tierra a aire utilizable por los supervivientes que 

figura en el Anexo 12 al Convenio de Chicago 
(iii) Elementos para el tratamiento de lesiones 
(iv) Pomada oftálmica 
(v) Un atomizador nasal descongestivo 
(vi) Repelente de insectos 
(vii) Colirio emoliente 
(viii) Crema para quemaduras del sol 
(ix) Limpiador/antiséptico cutáneo hidrosoluble 
(x) Productos para el tratamiento de quemaduras extensas 
(xi) Los siguientes medicamentos orales: analgésicos, antiespasmódicos, estimulantes 

del sistema nervioso central. Estimulantes circulatorios, vasodilatadores coronarios, 
medicación antidiarreico y medicación para el mareo 

(xii) Un tubo de plástico para respiración artificial y férulas 
 
e. Contenido del botiquín médico. 
 

1. El botiquín médico debe por lo menos contener lo siguiente: 
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Equipo 
 

(i) Un par de guantes quirúrgicos estériles 
(ii) Esfigmomanómetro 
(iii) Estetoscopio 
(iv) Tijeras estériles 
(v) Pinzas hemostáticas 
(vi) Vendaje hemostático o torniquete 
(vii) Equipo estéril para suturar heridas 
(viii) Jeringas y agujas desechables 
(ix) Asa y hoja de escalpelo desechables 

 
Medicamentos 
 
(i) Vasodilatadores coronarios 
(ii) Analgésicos 
(iii) Diuréticos 
(iv) Antialérgicos 
(v) Esteroides 
(vi) Sedantes 
(vii) Ergometrina 
(viii) Donde sea compatible con lo dispuesto por la autoridad competente, un 

estupefaciente en forma inyectable. 
(ix) Broncodilatador inyectable 

 
 
 

----------------------- 



RPEO/2 Informe sobre el Asunto 7 7-1 
 
 
Asunto 7.     LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e internacionales 

regulares y no regulares. Apéndices del LAR 121 
 
Bajo este asunto de la agenda, la Reunión analizó los Apéndices A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K y L del 
LAR 121. 
 
7.1  Después de la evaluación de la propuesta de enmienda al Apéndice A – Botiquines de 
primeros auxilios y botiquines médicos, la Reunión intercambio varias opiniones respecto a los 
estimulantes circulatorios y vasodilatadores coronarios, en el sentido que estos elementos que son parte 
del botiquín de primeros auxilios debían ser considerados en el botiquín médico. Sobre el particular, la 
Reunión manifestó que dicho cambio y el análisis del contenido de los botiquines mencionados debían ser 
realizados por el Panel de Expertos de Medicina Aeronáutica del Sistema, por lo que convino en formular 
la siguiente recomendación: 
 

Recomendación RPEO  2/02 ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LOS 
BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS 
Y MÉDICO  

 
Solicitar al Sr. Coordinador General del SRVSOP, encargar al Panel de Expertos de 
Medicina Aeronáutica el análisis del contenido de los botiquines de primeros auxilios y 
médico, tomando en cuenta los requisitos mínimos establecidos en el Anexo 6 Parte I. 

 
7.2  Siguiendo con la evaluación del resto de apéndices del LAR 121, la Reunión tomó 
conocimiento de todos ellos y acordó aceptar dichos apéndices.  Al respecto, el Panel tomó conocimiento 
que los Apéndices B y G también serán revisados y aceptados por el Panel de Expertos de 
Aeronavegabilidad.  
   
7.3  Respecto al Apéndice J – Organización y contenido del manual de operaciones, el Panel 
fue informado que dicho apéndice cumple con el contenido del Apéndice 2 del Anexo 6 Parte I. Esta 
nueva organización y contenido del manual de operaciones producirá un cambio significativo en los 
Estados, en virtud de haber reglamentado una estructura diferente a la establecida en el Apéndice 2 del 
Anexo mencionado. Sobre este asunto, hubo un importante intercambio de ideas. Finalmente, el Panel 
decidió aceptar el Apéndice J, el cual será motivo de análisis por parte de los Estados durante la tercera 
ronda de consulta del LAR 121. 
 
7.4  Una vez que la Reunión finalizó la evaluación de cada una de las secciones y apéndices 
del Reglamento LAR 121, convino en adoptar la siguiente conclusión: 
 

 
Conclusión RPEO  2/02  ACEPTACIÓN DEL LAR 121 
 
(a) Aceptar el texto del LAR 121 – Requisitos de operación: Operaciones domésticas e 

internacionales regulares y no regulares, excepto los Capítulos H, I y J y las 
secciones correspondientes a mantenimiento del Capítulo R, que serán analizados y 
aceptados por parte del Panel de Expertos de Aeronavegabilidad. 

 

Tarea RPEO-3/13 ADJUNTO B



7-2 Informe sobre el Asunto 7 RPEO/2 
 
 

(b) En los Adjuntos a los Asuntos 3, 4, 5, 6 y 7 del informe, se incorporan los textos 
originales y las propuestas de enmienda del LAR 121 que fueron aceptadas durante la 
Segunda Reunión del Panel de Expertos de Operaciones (RPEO/2).  
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